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forzosa y sanciones en materia de Instalaciones eléctrice.s. y en
su .Reglamento dl¡ aplicación, aprobado por el Decreto que se
deja mencionado.

La Corufia, 6 de junio de 1969.-El Ingeniero Jefe 1l1teri
nO.-2.22'90-D.

RESOLUCION de la Seoción de Industria de la
Delegación Prcnnnctal de Santa Cruz de TeneTtfe
por la que se señala fecha de iniciación del levan
tamiento del acta preVia a la ocupación de loo
bienes y derechos afectados par la instalación de
la linea de transporte de energía eléctrica a 15 KV.•
con origen en la derivación a la estcreión «Alame.
da», de Santa Cruz de la Palma, y final en esta
ción transformadora en el «El Planto», por «Riegos
y Fuerzas de La Palma. S. A.».

Por Decreto 954/1969, de 8 de mayo, publicado en el «Bole
Un Oflci.eJ. del Estado» número 126, del 27 de dicho mes y afio,
se declara la urgente ocupación de los bienes y derechoe afeo
tados por la instaiación de una "linea aérea de 630 metros de
longitud y estación transformadora, que pa.rte de la derivación
& la' estación de «Alameda»' de Santa. Cruz de la Palma, ten
B1ón de 15 KV.• cruzando sobre el baITanoo de L8.s Nieves, en
la «Dehesa», y sobre terrenos propiedad de don Pelayo López
y Martín Romero, terminando en caseta de transformación de
50 KVA., para el sector de «El Planto»,

En consecuencia, cumpliendo lo ordene.do en el articulo 521,
en relación con el nú.rnrro 6 del a.rticulo 31 óel Reglamento de
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléoj;r1cas, se hace saber
al mencionado propietario, afectado por el paso. de la ~inea,
colocación de postes y de la estación transformadora, que 8
los quince dias hábiles, a contar desde el siguiente a la publi
cación del presente edicto en el «Boletin Oficial del Estado»,
dará comienzo. sobre el terreno, el leve.ntamiento del acta pre
via a la ocupación, previniendo a dicho interesado que en la
respectiva notificación individual, ,que mediante cédula habrá
de practicarse, se señalará el dia y hora en que tal diligencia
tendrá lugar. También se le advierte que puede hacerse aeom
pafiar de su Perito y un Notario, si asi lo estimare conveniente.

Santa Cruz de Tenerife, 23 de junio de 1969.-EI Ingeniero
.1efe.-2.J1lltMB.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 13 de mayo de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de Valdelptna
(Palencia).

Ihnos. Sres.: Por Decreto de 30 de enero de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
V.udespina (Palencia), de la Comarca de Ordenación Rural
ere cerrato.

En cumpl1Jn1ento de los dispuesto en la Ley' de Concentra
e1ón Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de jullo de 1968. el
Servicio Nacional.de Concentración Parcelat1b..Y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Mini&
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de
Valdespina (Palencia). Examinado el referido Plan, este M1~
msterio considera que las obras en él incluidas han sido deb1·
damente clas1fi'Cadas en los grupos que determinan los artícu
108 23 Y 24 de la Ley de Ordenación Rural ele 27 de jullo
de 1968 y que, al propio tiempo, dichas obras son necesar1as
para que de la concentración parcelaria .se obmngan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para. los agri
cultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.---8e aprueba 'el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Valdespina (Palencia>, cuya concentración
parcelaria fué derclarada de ut111dad públ1ca pOr Decreto de
30 d.e enero de 1969.

Segtindo.-De actrerdo con lo dispuesto en el articulo ti de
la. vigente Ley de Concentración Parcelil.rla, texto refundido
de 8 de noViembre de 1962. modificado por las articw.o 23 y 24
de la. Ley d.e Orcrenación Rural de 27 de julio de 1968, se con·
sidera que dichas obras queden clasificadas en el GrupO a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural .

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecucióri de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia. del Servi·
c10 Na(ñonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
y se ajustarán a los sigUienres plazos: .

Redes de camin06.-Fechas llm1t.es: Presentación de pro
yectos, 1 de julio de 1969; tenninaclón de laa obras, 1 de 00
tubre de 1970.

Red de saneamiento.-Fechas 11m1tes: Presentac1ón de pro
yectos. 1. de jullo de 1969; termlna.olón de iM obras. 1 de oc
tubre de 1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de ColonIzación y Orde
nac1ón Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conoc1m1ento y efectos
oportunos.

Dios guarde a: VV. 1I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1969.

DIAZ..AMBR.ONA

llInos. Sres. Subsecretario .de este Departamento y Director
general de COlonización y Ordenaiilén Rural.

ORDEN de 13 de mo:go de 1969 parla que se alJ1W'
ba el Plan de MOjoras Tenit<>rUü" If 0_ de la
zona de concentración parcelaria de Gormaa (S~
rla).

lImos. Sres.: Por Decreto de 4 de julio de 1968 se declaró de
utilidad pública la concentración parcelBJ;ia de la. zona ~ Oor
maz (SOria), de la Comarca de Ordenación Rural de Burgo de
()sma.

En cumplimiento de lo dispuesto en la. Ley de Concentra
ción ParceJ.arl.a., texto ref:undide de 8 de noViembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación ltqraI de ZI de j\tilo de 1968, el ServI
cio Nacional de COncentración Parcelaria y~ Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este M:tn:lsterio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zon}' 4e Gormaz
(SOria). Examinado el referido Plan, este Mlntsterio considera
que las obras en él 1neMelas han sido debidaMente clasificadas
en los grupos que detenninan los articulos 23 y' 24 de la. Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que, al propio
tiempo,' dichas obras son necesarlas para que de la concentra
ctón pa:rcelar1a se obtengan los mayores beneficios para la pro
ducclón de la zona y para los agricultores ateetados.

En su virtud, este M'ln18ter1o se ha servido disponer:

Prlmero.-Se aprueba el Plan de Mejors,.s Territoriales y
Obras de la zona de OOrmaz (Borla), cuya C9l1-centrae16n pa.r~
celaria fué· declarada de uti11dad pública por Decreto de 4 de
julio de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 64 de
la Vigente Ley de concentración Parcelaria, texto refundióo
de 8 de noviembre de '1962. modiflcadQ por 108 articulo 23 Y 24
de la Ley de Ordenación Rmal de 27 de julio de 11l68, se eonsl
dera que dichas obras queden clasitlcadas en el Grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenacfón Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obl'88 incluidas en este Plan serán de 1'a competencia del 8ervi.
cio Nacional de Concentración Parcelaria y ordenación Rural,
y se aj¡¡starán a 108 slgulentes plazos:

Red de lIBneamlento.-Fechas 1lmites: Preoentación de pro.
:rectos. 1 de agosto de 11l6li; terminación ere 1... obr.... 1 de
sgosto de 1970.

Cuarto.-Por la DIrección General de Colonización y orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes pam. la mejor
aplicacl6n de cuanto l!Ie dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. TI., para su conocimiento y efectoe
oportunos. '

Dios guarde a VV. n. mucltos afios.
- Madrid, 13 de mayo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

IIm08. Sres. Subsecretario de este DePartamento y D!l'eetor ....
nera.l de COioniZaclón y Ordenacl6n Rural.

ORDEN de 13 de malfO de 1969 por la q¡¡e se aprue
ba el Plan de Mejoras TerrItI>rtol.. If DI"".. de la
zona de concentraclÓll parcelal'ia de Olcoo (Na.
1Jfl,"aJ.

TImos. Sres.: Por De<reto de 26 de diciembre de 1968 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de OIcaz (Navarra).

En' CUJ;Ilp11m1ento de lo dIspuesto eD la Ley de Concentra
ción Parcel~a, texlG refundido de e den~ de Il1ll2.
y en la Ley de 'Ordenaclón RumI de 27 de jullo de 1968. el
ServIcio Nacional de Concentrac.l6n, Par<:elarl" y Ordl!QJlclón
Rural ha redactado.y somete e. la. aproba'e1ón de este Minlsterio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Olcos


